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NOTICIAS*

Con todo el sentimiento que es nátural 
esperar de hombres como nosotros, anun
ciamos al público que el célebre drama 
triunfo de la Buhia, que tanto ruido hizo 
en Canelones la noche del l.° del corrien
te, ha quedado reducido á su verdadero 
valor por las noticias recibidas ayer de 
Buenos aires, es decir, a una arlequinada 
imperial: por varias cartas fidedignas y 
contestes se afcegura que el 16 de junio 
había entrado en Janeiro una fragata de 
guerra inglesa procedente de Babia con 7 
dias de navegación, y que desgraciadamen
te desde su comandante hasta el último 
marinero ninguno habia visto ni oido la 
entrada de las escuadras convinadas, ni la 
fiesta de aquella capital, donde ilo se te
nía noticia cierta de las escuadras; aun
que algunos bahiaiios decian tenerlas de 
que habiéndose batido, resultó el señor 
Cockrane perdiendo tres buques: mas flo- 
sotios que como dijimos en el número an
terior no gustamos de golpes de teatro en 
esta clase de negocios, nos contentamos con 
manifestar que cuanto indicó el suplemen
to del diario del gobierno reimpreso en 
Canelones es una solemne mentira, que es 
el lenguage. mas claro y neto; por lo de
mas esperamos que las dudas sobre el re
sultado de las escuadras no tardarán en 
desvanecerse, y también que el señor 
Vasconcellos confirmará el alto concepto 
que antes de ahora ha merecido en la car
rera que sigue.

BUENOS A IR ES,

Uno de los principiosveu que se ha fun
dado la marcha del gobierno de Buenos
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aires es el de considerar terminada la guer
ra con España, y también es uno de loá 
pretestos de que se han valido los malcon
tentos para atacarle: entretanto el documen
to siguiente, preliminar del suceso mas im
portante de nuestra revolución, es una piue- 
va inequívoca de la habilidad y pruden
cia de la administración tanto para dar á 
las cosas su verdadero valor, cuanto para 
conducir los negocios al término deseado.

Convención preliminar acordada entre el 
gobierno de Buenos aires y los comi
siónanos de S. M. C.

Habiendo el gobierno de Buenos airea 
reconocido y hecho reconocer en virtud 
de credenciales presentadas y legalizadas 
en competente forma por comisionados del 
gobierno de S. M. C. á los SS. d. An
tonio Luis Pereira, y d. Luis de la Ro
bla; y habiéndose propuesto á dichos se
ñores por el ministro de relaciones exte
riores de dicho estado de Buenos aires el 
arreglo de una convención preliminar al 
tratado definitivo de paz y amistad que 
ha de celebrarse entre el gobierno de sil 
S. M. C. y é ld e la s  Provincias Unidas so
bre las bases establecidas en la lei del 
19 de junio del presente año: conferen
ciado y expuéstose recíprocamente cuanto 
consideraron deber conducir al mejor arre
glo de las rclaciónes de los estados ex
presados: asando de la representación que 
revisten, y de los poderes que los auto
rizan, han ajustado la dicha convención 
preliminar en los términos que expresan 
los artículos siguientes.

Art, 1, A los sesenta dias contados 
desde la ratificación de esta convención, 
por los gobiernos á quienes incumbe, ce



sarán las hostilidades por mar y por tier* 
ra entre - ellos, y la nación' española.
| 8, Jin consecuencia el general de las 
fuerzas de -8 . M. C. existentes en el I?e 
rü, guardará las posiclíñíés que ocupe al 
tiempo que le sea notoria esta convención, 
salvas las estipulaciones particulares, que 
por reciproca conveniencia quiera propo- 

. rlerle, ó aceptar los gobiernos limítrofes al 
vlljeto de mejorar la línea respectiva de 
ocupación, durante la suspensión de hos
tilidades.

3. Las relaciones «le comercio, con la 
excepcionúnica de artículos de contraban- 
-dos de guerra, serán plenamente restable
cidas por el tiempo de dicha suspensión 
entre las provincias de la monarquía es
pañola, las que ocupen en el Perú las 
armas de 8 . M. C., y los estadas que ra
tifiquen esta convención.

é. En consecuencia los pabellones tle 
unos y'-otros estados, serán recíprocamente 
respetados y admitidas en sus puertos.

. 5. Las relaciones del comercio maríti
mo con la nación española, y los estados 
que ratifiquen esta convención, serán re
gladas por convención especial, en cuyo 
ajuste se entrará en seguida de la pre
sente.

6. Ni las autoridades que administren 
las provincias del Perú á nombre de S. 
]V1. C. , ni los estados’ limítrofes impon
drán al comercio de unos y otros mas 
contribuciones, que las existentes al tiem
po de la ratificación de esta convención.

7 La suspensión de las hostilidades 
subsistirá por el término de diez y ocho 
meses. ■ ??

8. Dentro de este término el gobierno 
del estado de Buenos aires negociará por 
medio de un plenipotenciario de las Pro
vincias Unidas del filo de la Plata y con
forme á la leí del 19 de junio, la cele
bración del tratado definitivo de paz y 
amistad entre 8 . M. C. y los estados del 
continente americano á que la dicha lei 
se refiere.

9. En el caso de renovarse las hos
tilidades, estas no tendrán lugar, ni ce
sarán las relaciones de comercio, sino cua
tro meses después de la intimación.

10. La lei vigente en la monarquía 
española, asi como en el éotado de Bue
nos aires acerca de la inviolabilidad de 
]as propiedades, aunque sean de enemigos, 
tendrá pleno efecto en el caso del artí
culo anterior en los territorios de los go

biernos que ratifiquen esta convención y
reciprocamente.

Art. 11. Luego que el gobierno de 
Buenos aires sea autorizado por la sala 
de representantes de su estado para ratifi
car esta convención negociará con los go
biernos de Chile, y del Perú, y demás 
de las Provincias Unidas del Río de la 
Plata la accesión á ella-, y los comisiona
dos de 8 . M. O. tomarán al mismo tiempo 
todas las disposiciones conducentes a que 
por parte de las autoridades de b. M. L. 
obtenga el mas pronto y cumplido electo» 

la . Para el debido efecto y validación 
de esta convención se firman los ejempla
res necesarios: sellados poT parte de lo* 
comisionados de 8 . M. C. con su sello; y 
por el gobierno de Buenos aires con el de 
relaciones exteriores.

Buenos ñires 4 de julio de 18a3

JUernardino Rivadavia.

Antonio Luis Pereira.
Luis de Robla.

(S ello de delaciones exteriores.) 
(S ello de los Comisionados de 8 . M. C.)

PROYECTO DE LEI.

ARTICULO UNICO.

Queda autorizado el gobierno para ra
tificar la convención preliminar de 4 del 
presente més, celebrada entre el gobierno 
del estado de Buenos aires y los comisio
nados de S. M. C. cerca de él; y también 
para negociar la accesión á ella de los 
efetados y gobiernos que se mencionan en 
el artículo 11 de la citada convención.

Rivadavia.
* t ' ■

PROYECTO DE LEY.

Articulo único.
Siendo la guerra que el rei Luis 18 se



prepara á liacer á la nación española di
recta y principalmente, contra el principio 
reconocido por el artículo primero de la 
lei de 10 de mayo de 1828: en el caso 
de realizarse la dicha agresión, queda au
torizado el gobierno para negociar el que 
después de Ta celebración del tratado de
finitivo de paz y amistad con 8 . M. O. 
sobre las bases de la lei de 19 de junio, 
de que es preliminar la convención de 4 
de julio del presente año, se vote entre 
todos los Estados americanos reconocidos 
independientes, en consecuencia de dicho 
tratado definitivo, para sosten de la inde
pendencia de España bajo el sistema repre
sentativo, la misma suma de veinte millo
nes de pesos, con que para destruirla lian 
habilitado á su gobierno en el mes de mar
zo último las cámaras de París,—Buenos 
Aires 4 de julio de 1823.—Ribadavia.

, ---«■■Iggailn----

M INUTA D E DECRETO.

Articula único.

Queda el gobierno autorizado para ad
mitir y declarar por parte del ejército per
manente de la provincia á la división que 
bajo la denominación de los Andes auxi
lia actualmente al Estado del Perú.-——  
Buenos Aires julio 4  de 1828.—Rivadavia,

Artículo extraído del Argos n °  53. 

M é jic o .— E l reino de Iturb ide cam ina

rápidamente á su ruina, si es que ya no 
ha terminado, como aparece de upa carta 
de Méjico, fecha 22 de febrero de 18¿3, 
dirigida á un caballero de esta piudad. 
Estamos en. vísperas de un cambio: las 
tropas de aquellos que deseau vivamente 
un gobierno representativo se han acer
cado por todas partes á la capitab no sa
bemos doride está el emperador: él dejó 
esta ciudad con el fin de reunirse á sus 
tropas, pero la opinión general es que sus 
esperanzas han sido inútiles.

(  General Advertiser•

F iladelfía aril 10 DE 1823.

La noticia siguiente es una consecuencia 
de lo que asentamos en el num. 4 de este 
periódico. Las tropas de la nación mejica
na, cuyos sentimientos se habían adorme
cido por las sugestiones del ambicioso Itur- 
bide, dispertaron en fin de sirletargo. Jun
tóle 1 congreso que destruyó al tirano, está 
puesta ya la piedra angular del edificio que 
vá á levantarse, y hecho el anuncio prác
tico de la innegable soberanía del pueblo 
que reconoce toda la América, que antes 
fue de la dominación española. Constitui
do Mégico bajo un gobierno republicano, 
dejó de ser un fragmento desatado del gran 
todo que nos reúne; y afianzó su existencia 
sobré sus propios derechos. Este ejemplo 
de 4a caída de Iturbide es una antorcha 
que deben tener siempre presente los am
biciosos para no precipitarse en la carrera 
que les abre su loca fantasía; no es menos 
una luz de esperanza y  salvación para lo» 
oprimidos.

IMPURA TA DE Torres,


